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Legislación Nacional

	Decreto Nº 749/2003  PERSONAL MILITAR Nombramientos en la Armada Argentina.  Bs.As., 11/9/2003  VISTO lo

informado por el señor Jefe del Estado Mayor General de la Armada,   lo propuesto por el señor Ministro de Defensa, y  

CONSIDERANDO:  Que resulta necesario para la ARMADA ARGENTINA, proceder al nombramiento de   los señores Oficiales

Almirantes en los cargos de conducción naval superior.  Que la medida que se propicia está encuadrada en el Artículo 99, incisos 12 

 y 14 de la Constitución Nacional y en lo dispuesto en el Artículo 10.202, inciso   a), acápite 1, de la reglamentación para la Armada,

de la ex Ley para el Personal   Militar Nº 14.777 (parte aprobada por Decreto Nº 9803/67) y en concordancia   con el Artículo 107,

de la Ley para el Personal Militar Nº 19.101.  Por ello,   EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA: 

ARTICULO 1º — Nómbrase:  Subjefe del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, al señor Contraalmirante   de Infantería

de Marina Dn.Alejandro Daniel GIROMINI (M.I.7.681.046).  Jefe de Planeamiento Estratégico y Política, del EstadoMayor

Conjunto de las   Fuerzas Armadas, al señor Contraalmirante Dn.Eduardo Amadeo RODRIGUEZ (M.I.8.490.052).  Subjefe del

Estado Mayor General de la Armada, al señor Contraalmirante Dn.Ernesto   Telmo JUAN GAUDIERO (M.I.8.069.994).  Director

de Logística para la Armada, del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas   Armadas, al señor Contraalmirante Dn.Oscar César

FERNANDEZ OSUNA (M.I.5.400.043).  Secretario General Naval, al señor Contraalmirante Dn.Benito Italo ROTOLO

(M.I.7.681.008).Comandante   de Operaciones Navales, al señor Contraalmirante Dn.Eduardo Luis AVILES (M.I.8.333.642). 

Director General del Personal Naval, al señor Contraalmirante de Infantería   de Marina Dn.Enrique Salvador OLMEDO

(M.I.8.158.198).  Comandante del Area Naval Atlántica, al señor Contraalmirante Dn.Carlos Luis   MAZZONI (M.I.7.663.040). 

Director de Inteligencia Naval, al señor Contraalmirante Dn.Horacio Luis FERRARI   (M.I.7.663.003).  ARTICULO 2º —

Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO   OFICIAL y archívese. — KIRCHNER.— José

J.B.Pampuro.
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